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CONSTANCIA DE NO EXISTENCIA DE PERSONAL 

 
 CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS IMPERMEABILIZACIÓN DE 

CUBIERTA TECHOS DE SALONES, AUDITORIO Y BIBLIOTECA, 
DESINSTALACIÓN DE CIELOS RASOS SALONES, LIMPIEZA DE CANALETAS, 

MANTENIMIENTO TUBERÍA SANITARIA DEL COMEDOR Y CIELO RASO OFICINA 

PSICOLOGIA 
 

IEVE-019-2025 

CERTIFICA 

 

EL suscrito rector – ordenador del gasto, de la Institución Educativa Villa Estadio, 

informa que, en la institución, no hay personal para la impermeabilización de 
cubierta techos de salones 11 al 15, auditorio y biblioteca, desinstalación de 
cielos rasos salones 11-12-21, limpieza de canaletas, mantenimiento tubería 

sanitaria del comedor y cielo raso oficina psicología, instalación de tableta gres 
vitrificada de color rojo, en muro de la jardinera ubicada a mano izquierda de la 

entrada principal de la institución, ni tampoco la función ni la disponibilidad para 
realizar, este suministro y/o servicio para la vigencia 2025.  

 

Para constancia se firma en el Municipio de Soledad - Atlántico, a los Treinta 
(30) días del mes de Octubre de 2025. 

 

 

 

 
 

 
EDWARD ENRIQUE MORALES PAEZ           
C.C. 72.006.862 de Barranquilla                        

Rector     
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